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13596 Sala Primera. Recurso de amparo número 655/1987.
sentencia número 71/1987, de 23 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 655 de 1987, interpuesto
por don José Antonio Sánchez Miñón, en nombre de la candida
tura de Centro Democrático y Social en Las Palmas, representado
por el Procurador don Alfonso Gil Meléndez, con asistencia del
propio señor Sánchez Millón como Abogado, contra acuerdos de
las Juntas Electorales Provincial y de Zona de Las Palmas de Gran
Canaria, de proclamaci6n de las candidaturas del Partido Demó
crata POl?ular-Centristas Canarios.

Ha sido parte don Francisco Reyes Reyes, en calidad de
representante del Partido Demócrata Popular, representado por el
Procurador don Federico Bravo Nieves, con asistencia de la
Abopda doña Elena Rivas Capelo. Asimismo ha sido parte el
Ministerio Fiscal.

Ha sido Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra,
quien expresa el parecer de 18 Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El día 20 de mayo tuvo entrada en este Tribunal, remitido
por la Audiencia Territorial de Las Palmas, demanda de amparo
formulada por don José Antonio Sánchez Miñ6n, en representa
ción de la candidatura de Centro Democrático y Social exponiendo
sustancialmente los siguientes hechos:

a) El día 12 de mayo de 1987, por la Junta Electoral se realizó
la proclamaci6n de las candidaturas presentadas a las elecciones
locales: Municipales y de Cabildos, asi como para el Parlamento
canario. Entre las mismas figuraba la proclamación del partido
potitico Partido Demócrata Popular con el añadido de .centristas
CanariOP. Contra dicha proclamación y dentro del plazo confe
rido, se interpuso el correspondiente recurso al entender no ser ésta
la denominación con que dicho partido figura inscrito en el
Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior.

b) La Sala de ·10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia'
Terntorial de las Palmas dictó Sentencia, con fecha 16 de mayo, en
la que desestimaba el recurso presentado con fundamento en que
los Estatutos del mencionado partido y el Acuerdo del Consejo
Potitico Nacional autorizan la adopción de denominación Provin
cial o Regional que mejor corresponda a sus caraeteristicas, lo que
se corrobora con el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional de
6 de abril de 1987, habiéndose tomado nota de todo ello en el
mencionado Registro Oficial.

En la demanda se razona que la Sentencia incide en un error de
apreciación al entender que los Estatutos y los acuerdos que los
órganos de los partidos políticos adopten han de influir en un
cambio de su denominación. Una cosa es que dentro de su ámbito
se pueda calificar como consideren más conveniente y otra muy
distinta es que su denominación pueda sufrir alteraciones. En este
segundo caso automáticamente se roduciria un cambio de un
partido a otro. Si es utilizable la calificación provincial o regional,
ello es puramente con carácter interno para así diferenciarse de las
diversas representaciones en el territono nacional. Pero lo que se
recurre no es limitar esta facultad, sino que tal denominaci6n sea
empleada en los medios de propaganda de cara a las próximas
elecciones, así como en las papeletas de votación con la consi
guiente confusión que puede crear en el electorado, máxime al
adjudicarse un espacio político en el que concurren diversas fuerzas
potiticas y en el que una de ellas, el JIl!11ido Centro Democrático y
Social, ya contiene en sus propias sig1as la cualidad de Centro.

Concluye suplicando que se dicte Sentencia reconociendo que el
Partido Demócrata Popular no podrá emplear en sus papeletas de
votación ni en su propaganda efectoral la calificación de «Centris
tas Canarios».

2. En el recurso se personó don Francisco Reyes Reyes en
representación del Partido Demócrata Popular en calidad de
demandado, formulando alepciones en contra de la estimación del
recurso de amparo y expomendo que la Sentencia impugnada no
habría cometido mnguna vulneración constitucional de modo
inmediato y directo, sino, el' todo caso, la Administración Electoral
y que no se ha invocado .~.malmente en el proceso judicial el
derecho constitucional vulnerado. Repecto del fondo de la cues-

tión, entiende que se ha acreditado la procedencia de la denomma
ción impugnada y que el supuesto de autos no es una inducción a
la confusión sino un caso de adaptaci6n de una denominación a
una Comunidad Autónoma.

3. Por diligencia de ordenación de 20 de mayo se acordó
otorgar al .recurrente y al demandado el plazo de un día para que
subsanasen su defecto de postulación, que fue efectivamente
subsanado.

Asimismo se acordó otorgar al Ministerio Fiscal el plazo de un
dia para que pudiese formular las alegaciones procedentes, las
cuales fueron efectivamente ~ntadas en el plazo otorgado. En
su escrito expone el Ministeno Fiscal que no puede decirse que el
presente sea un recurso de amparo pues en todo el cuerpo de la
demanda no aparece mencionado mngún derecho constitucional,
ni tampoco en la impugnación previa y que lo que pretendi6 allí
y repite aqui la parte aetara es que de las candidaturas proclamadas
del Partido Demócrata Popular desaparezca el calificativo de
«Centristas Canarios». semejante pretensión resulta dificil conec
tarla con un derecho fundamental a fin de poder alegar una
violación de éste. Desde luego, la demanda no lo hace ahora ni, a
juzgar por lo que se dice en la Sentencia, lo hizo en aquella sede.
y el arto 49.3 de la Ley Electoral lo que establece es un recurso de
amparo que, salvo los plazos notablemente abreviados, ha de
atenerse a lo ordenado en la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional. No es, evidentemente, un recurso de otra naturaleza, por
ejeml?lo una apelación, aunque la redacción del precepto y la
práctIca de alguna Audiencia de señalar, al tiempo de notificar su
fallo, que procede el recurso de amparo, creyendo así dar cumpli
miento a lo establecido en el art. 248.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, puede mover a confusión sobre la naturaleza de este
excepcional recurso, que sin duda alguna sigue conservando esta
naturaleza excepcional (SSTC 71 y 76 de 1986). La demanda parte
de una concepción eQ.uivocada del recurso emprendido según
resulta de sus razonamientos que se manifiesta con toda claridad
en su petitum de revocacíón de la Sentencia impugnada, expresión
adecuada en un recurso de apelación pero nunca en uno de amparo.

Concluye el Ministerio Fiscal que el recurso debe ser desesti
mado, o bien, y ningún impedimento ve en ello con arreglo a lo
dispuesto en el arto 7 del Acuerdo del Pleno del Tribunal de 23 de
mayo de 1987, sobre normas de tramitación de este recurso de
amparo ordenado en el arto 49 de la Ley Electoral, inadmitido.

U. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Unico.-Como dijo este Tribunal en la STC 71/1986, de 31 de
mayo -y según también se ha recordado recientemente. entre otras,
en la STC de 20 de mayo del pre~nte año, asunto 642/1987, el
recurso de amparo en materia electoral creado por la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio (apartados 3.0 y 4.0 de su arto 49) no deja
de ser, con independencia de la tramitación especial allí dispuesta,
un recurso constitucional de idéntica naturaleza al previsto en la
Constitución [arts. 53.2 y 161.1, b)) y regulado en los arts. 41 y
siguientes de nuestra Ley Orgánica. Se sigue de ello que la
interposición y formalización de un recurso de amparo en materia
electoral queda también sujeta a los presupuestos y requisitos
establecidos con carácter general para los recursos de esta natura
leza, en defecto de los cuales habrá de llegarse a la inadmisi6n del
que quiera interponerse [art. 50 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional y art. 7 a) de las normas aprobadas por acuerdo de
23 de mayo de 1986, del Pleno de este Tnbunal, sobre tramitación
de recursos de amparo en materia electoral; «Boletín oficial del
Estado» de 24 de mayo de 1986). Entre estas exigencias inexcusa
bles para la viabilidad de la demanda se cuentan, en lo que ahora
importa, tanto el que el recurso se deduzca en defensa de derechos
amparables en este cauce [arts. 41.3 Y50.2, a), de la Ley Orgánica
de este Tribunal), así invocados en la demanda (art. 49.1 de la
misma Ley Orgánica), como el que tal queja haya sido planteada,
para salvaguardar la subsidiariedad del amparo constitucional, en
la via judicial que sea en cada caso procedente pues, si así no fuera.
el recurso resultaria también inadmisible {l,Or la causa prevista en
el art. 50.1, b), de la Ley ~nica del Tnbunal CODStItucional.

Ninguna de estas dos extgencias ha sido cumplida por quien
promueve el recurso. En cuanto a la primera (arts. 41.3 y 49.1 de
la Ley Orgánica de este Tribunal), porque en la demanda no se cita,
ni tan siquiera se identifica por su COfttenido, cuál haya podido ser
el derecho fundamental vulnerado a resultas de la proclamación de
la candidatura presentada por el Partido Demócrata Popular
-Centristas Canarios-, planteándose sólo una controversia sobre la
corrección de tal proclamaci6n, y sobre la interpretacion de las
normas aplicadas por la Audiencia Territorial de Las Palmas, Q,ue,
en si misma, nada dice sobre el derecho que, sin identificaCión
alguna, se afirma «violado» en la demanda. Así planteada, por lo
tanto, la pretensión en ella hecha valer resulta l\.iena al ámbito
propio de este proceso constitucional y ello es ya causa bastante
para la inadmisión del recurso [apartado 1, b) y 2, a) del arto 50 de
la Ley Orgánica de este Tribunal).
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Tampoco, en segundo lugar, se ha dado el debido cumplimiento
a lo prevenido en el art. 43.1 de la Ley Orgánica expresada en orden
al agotamiento de la via judicial procedente, pues, si bien es cierto
que por la representación aclora se acudió al recurso contencioso
especial preVIsto en el art. 49 de la Ley Orgánica 5/1985, no lo es
menos que no se planteó entonces queja alguna de relevancia
constitucional, diciéndose sólo conculcado lo dispuesto en el arto
44.1 de la citada Ley Orgánica. Sin duda tal planteamiento de
relevancia constitucional era entonces necesario, pues, en un caso
como el presente, y a diferencia del supuesto en el que quien
recurre a tal via contenciosa especial es el candidato rechazado y la
candidatura no proclamada, la sola interposición del recurso,
emprendido para combatir el acto que dio curso al ejercicio de un
derecho fundamental ejeno, no entrailó, impUcita u objetivamente,
la defensa del propio derecho constituClonal. Estando a lo expuesto
en la demanda, el acto aqui presuntamente lesivo no podría haber
sido sino el Acuerdo del dia 12 de mayo, mediante el cual la Junta
Electoral Provincial de Las Palmas proclamó la candidaturaI~
impugnada por el recurrente actual, y respecto de tal acto debió
realizarse la defensa del derecho supuestamente lesionado, ante la
Audiencia Territorial de Las Palmas [arts. 43.1 y SO.I,b), de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional).

13597 Sala Primera. RI!CUTSO de amparo IUlmero 66411987.
Sentencia número 7211987, de 23 de mayeo

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Eugenio Diaz EimiI y don Miguel Rodriguez.Piñero y Bravo Ferrer,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm.. 664/1987, interpuesto por don
Albito Martinez Diaz, Procurador de los Tn'bunales, en nombre y
representación de don Félix Buquerin Gutiérrez, don Angel Proco
pio Cáceres Agueda, don Joaquín Benito Sanz y don Peñecto
Garcia Martín, contra la Sentencia de la Sala Cuarta de la
Audiencia Territorial de Madrid que confirmó el acuerdo de la
Junta Electoral de Zooa de la villa de Sepúlveda, por presunta
vulneración del art. 23.1 Y 2 de la ConstituciÓIL Ha sido parte en
el recurso el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodri¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer
de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Don Albito Martfnez DIez, Procurador de los Tn'bunales,
en nombre y representación de don Félix Buquerin Gutiérrez, don
AnaeI Procopio Cáceres A¡ueda, don Joaquln Benito Sanz y don
Penecto Garcfa Martín, interpone recurso de amparo constitucio
nal, a tenor de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del art. 49 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, sobre Rélimen General de las
Elecciones, contra la Sentencia dictada por Iá Sala Cuarta de la
Audiencia Territorial de Madrid, de 19 de marzo pasado, que
confirmó el Acuerdo anterior de la Junta E1ectoral de Zona de la
villa de Sepúlveda, Se¡¡ovia, que deneaó la proclamaci6n de las
candidaturas encabezadas por los recurrentes, como independien
tes, por el partido «Alianza Popu1ar», para las elecciones convoca
das a las Corporaciones Locales en el proceso electoral en curso.

2. El recurso se basa en los si¡uientes hechos:

a) Los recurrentes encabezaban en d proceso electoral en
curso, como independientes, las candidaturas de «Alianza Popu1ar»
en las localidadeS de Ayllón de Maderuelo, Aldea1uenga de Santa
María Y Ribota, todas ellas de la provincia de ~ovia. Según fue
I?fCviamente convenido con loe responsables de Alianza Popular de
segovia, las candidaturas Intesras de dichas localidades, y docu
mentación necesaria, fue entregada en la sede de dicho partido, en
las primeras horas del dia 4 de mayo corriente, a fin de que fueran
presentadas en unión del resto de las candidaturas de la zona en la
Junta Electoral de Sepúlveda, correspondientes, y por supuesto
dentro del plazo legal que vencía a las veinticuatro horas del dicho
dia 4.

b) Por razones que se desconocen, las candidaturas por ellos
encabezadas, no fueron pregentadas ese dia en la Junta Electoral de
Zona de Sepúlveda, a pesar de que lo fueron el resto de candidatu
ras de Alianza Popular en W zona, en total nueve, siendo al final
presentadas las de los recurrentes el día 6 siguiente, notoriamente
fuera de plazo.

Por todo ello, no invocado derecho fundamental alguno ni ante
nosostros ni en el curso del procedimiento que antecede, el amparo,
de conformidad con lo interesado por el Ministerio Fiscal y por la
representación de los demandados, debe ser denegado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por
la autoridad que le confiere la Constitución de la Nación Española

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don José Antonio Sánchez
Miñón en representación del Centro Democrático y Social en Las
Palmas.

PubUquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintitrés de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Firmados: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco
Rubio L1orente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de Le6n.-Antonio
Truyol Sem.-Eugenio Diaz Eimil.-Misuel Rodriguez-Pidero y
Bravo-Ferrer.-Rubricados.

3. Según los recurrentes la no J;I!OClamación de las candidatu
ras viola el derecho de participaaÓll de los ciudadanos en los
asuntos públicos, consagrado en los apartados I y 2 del articulo 23
de la Constitución Espadola, ya que es evidente que han sido
apartados del ejercicio de sus derechos civiles y constitucionales,
presuntamente de fonna dolosa por parte de los responsables de un
partido poUtico, gue se comprometieron a presentar las candidatu
ras que encabezaba, evidentemente, dentro del plazo lepI, lo que
injustificadamente no hicieron, a pesar de presentar otras candida
turas ante la misma Junta Electoral de Zona. La desestimación del
presente recurso su~ndrfa el triunfo de los delictivos autores de
una maniobra poUtica de alcance, que pretende ni más ni menos
que el apartar de la actividad poUtica a los recurrentes. El Tribunal
debe amparar el invocado derecho, conculcado por unas resolucio
nes excesivamente estrictas en d análisis del aspecto formal de la
cuestión que se plantéa y que no entra verdadaamente en d fondo
importantísimo que se contrae y que se debate.

Se suplica al Tribunal que otorgue a los recurrentes d amparo
solicitado, declarando la nulidad de la Sentencia meritada de la
SaJa Cuarta de la Audiencia territorial de Madrid Y consiluiente
mente del acuerdo de la Junta Electoral de Zona de SepúlVeda, de
que dimana aquéllas, y declarando d derecho de los recurrentes a
5eI' candidatol en d proceso electoral en curso.

4. En su elCrito d Fiscal sostiene que las candidaturas
encabezadas por loe recurrentes fueron ,PTe!CDtadas notoriamente
fuera de pluo ante la Junta E1ectoral, Siendo IISÍ inobjetable lega1
Y constitucionalmeDte la neptiva a IU proclamación por parte de
~ta, siendo ademú tu razoJies de exteniPOr&Deidad. que se a1epn,
CODlPIetamente ajenas a la AdminiItraci6n electoral; a la que no es
posible tampoco tildar de ri¡orismo excesivo. Las razones ofrecidas
por la Sala de la Audiencia respaldando este acuerdo revelan la
lDexistencia manifiesta del quebranto constitucional invocado,
pues la F.ivación del derecho invocado del art. 23.2 de la
ConstituCl~en ningún caso puede atnbuirse a la aetuaci6n de un
0rRan0 público, ni a una intei pietaci6n inmoderadamente rf¡ída
de las disposiciones electorales.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Unico.-Existe en este recurso lUl& manifiesta inconsistencia
entre el relato fietico y la fundamentación de la pretensión de una
parte, y la formulación, de otro lado, de la misma pretensión de los
recurrentes. Afirman éstoI, en efecto, que sus derechos fundamen
tales reconocido. en el art. 23 de la Constitución, fueron vulnera
dos 11 resultas de lo que lIamm una «maniobra poUtiCll» nevada a
cabo por particulares y cuyo resultado fue el que las diferentes
candidaturas por cada uno de ellos encabezadas fuesen presentadas
fuera de plazo -según expresamente reconocen- ante la Junta
Electoral de Zona de Sepúlveda y, en consecuencia, no proclama
das por dicha Junta, en su Acuerdo del día 11 de mayo, conside
rado luego conforme a Derecho por la Sentencia que se impugna.
Se pide, sin embarRo. en la súplica de la demanda, que se disponga
la nulidad de esta última resolución, asl como de aquel Acuerdo de
la Junta Electoral, declarándose «el derecho de los recurrentes a ser
candidatos en d proceso electoral en curso...

Es pues, muy evidente que en la demanda no le reprocha a los
Organos PÚblicos aquí intervinientes -Junta Electoral de Zona y
Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid- lesión alguna, directa o indirecta, en los
derechos fundamentales que se invocan y que tal su,Puesta vulnera
ción se imputa sólo a las personas que por o,tn1sión -se dice-


